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Provincia: Balear~s.

TérmiJlo municipal: Santa Margarita.
Superficie aproximada: 89{1,5Q metros cuadrado¿;.
DeHtino: Construcción de refugio de embarcac-ionp~. soL\·

riums, sendero vial; escalera y playa artificial.
Plazo de la concesÍón: Cuarenta aüo,:;.
Canon unitario: 1ú pesetas por rnetro cuadrado y aflo.
Instalaciones; Refugio de embarcaciones con rampa vara-

dero de 9,60 metros de ancho. Vial formado por. dos tramos
con calzada de7 metro-s de ancho y aceras de 1,50 metros.
Playa artificial de forma irregular, de 2S metros de longitud
y 10 metros de ancho. Escalera y SÓláriums.

Prescripciones: No se podrá impedir el paso públieo a tra.·
vés de todas las instalaciones.

Las terrazas, soláriums y playa artificial serán de u::>o pü
blico gratuito.

En caso de neeesida:d, el refugio de embarcaciones yla
rampa varadero podrún ser utlli'zados por cualquIer embarca.
ción Que lo precise.

El uso público gratuito de las obras deberá sefmliz.arse en
la forma que se indique por la Jefatura de Cost.a:s y Puerto~.

Lo que se hace públIco para g-eneral conocimiento,
Madrid, 19 de enero de HJ70.-El nirectOt" general. MarcHl'

no Martínez Catf'na.

RESQLUC10N de la Direccíón General de P·uerto.~

:1/ Seú'ales Marítimas por la qne se concede a doñ,a
Francisca Rullán Ripoll la ocupación de terrenos
de dominio públtco en la zona marttimo--terTenre
del término municipal de Deya (Mallorca) y se le·
[Jalizan las obras com:truidas COn:'ltstentes en va
radero y caseta,

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seüales Marítimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a doña Fran
cisca Rullán Ripo1l una concesión, cuyas caracteristicas ::;on
las siguientes;

Provincia: Baleares.
Término municipal: Deya.
Superficie aproximada; 73 metros cuadrados.
Destino; Varadero y caseta.
Plazo de la concesión: Veinticinco aflo..'),
Cano~ unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y aúo.

InstalaClOnes: Caseta de dos plantas de 7,50 x 5 metros y ram·
pa varadero de 22 x 3 metros.

Prescripciones: En caso de n€'Cesidad, la rampa del varadero
podrá ser utilizada por cualquier embarcación que 10 precise.

No podra impedirse el paso a través del vara.dero. El uso
público gratuito de las obras deberá señalizarse en la forma
que se indique por la Jefatura de Costas y Puertos,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1970,-El Director general, Marciano

Martinez eatena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
lJ Seitules Marítimas por la Que se concede a d,on
Juan JI don Sebastián Rullá-n Roselló la ocupación
de terrenos de dominio público en la zon.a maríti'11u?
t('1'restre del término municipal de De,'l/4(Mallorca)
:ti se legalizan las obras con,<;tnl'idas consistentes en
cagetas y varaderos.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
üe Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentí~

sima señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
.Juan y don Sebastián Rullán Ro~el1ó una eonce!':ión< ('tlVns
caracteristicas son las siguientes:

Provincia: Baleares
Término municipal: Deya.
Superficie aproximada: 123,00 metros cuadrados.
Destino: Casetas v _varaderos~

Plazo de la concesión: Veinticinco aftas.
Canon unitario; 10,00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Rampas de deslizamiento separadas por un

murete de hormigón y caseta alma,cén de una sola pla.nta y
superficie de 22 metros cuadradoR

Prescripciones: En caso de necesidad. las rampas de los
varaderos podrán ser utilizadas por cualquier embarcación que
lo precise.

No podrá impedirse el paso a tmvés de la rampa, El uso
público gratu1t.o deberá señalizarse en la forma que se índiQue
por la Jefatura de Costas y Puertos

Lo que se hace público para general c-onocimiento.
Madrid. 19 de enero de 1970,-El DireC'tor general. Marciano

Marttne~ Catena.

RES01::UCJON de la Dirección General de Puertos
1/ Seiiales Maríti1Jl.os pur la que se cOl,cede al In~·

tituio de Investigaciones Pesqueras la ocupación di'
terrenos de dom·illio público en la zona de servicio
del puerto pesquero de CádiZ para la construcción
de un almacén para cla8ijieación de e~pecies 11 ma
terial tnarino.

Por OI'den ministerial de esLa f~cha. la Dirección General
de Puertos y Señale.:; Marítimas, por delegación del excelenti
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al Insti·
tuto de Investigaciones Pesquera~ una concesión ('ny~s. carac·
terístirss son las siguiente.">:

Provincia; Cádiz.
Zona .de .servicio del puerto pesquero de Cádiz.
Superflcie aproximada; 54& metros cuadrados.
Destino: Construccjón de un almacén para clasificllción de

especies- y material marino.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario~ 30 pesetas por metro cuadrado y afIo.
ln.<¡talaciones: Pabellón de 128 metros cuadrados, con teM

charlo de chapas onduladas de fibrocemento y muros de fá·
oriea de llldrillo macizo de un pie; pavimento de hormigón en
masa de 15 centímetro..') de espesor.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1970.-H\ DIrector general, Marcia

no Martinez Cat.f'na.

RESOLUC10N d.e la Dirección General de Puert03
.1J Seiíales Maritim,as por la que se concede a «Tn·
minales Marítimas, S. A.}), la ocupación de terre·
1103 de dmninio pi'tblieo en la zona de Rervicio del
puerto de Santurce (Vizcaya) para la recepción de
mercancias en container;:.

Por- Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas ha otorgado a ({Termi~

nal-es Marítimas. S. A,}). una conceéJión cuyas caracterlsticRs
son las siguientes:

Provincia-: Vizcaya.
Zona. de servicio del puerto de Santurce.
Superficie aproximada: 3.645 metros cuadrados.
Destino: R-ecepcián de mercancías ~n C'ontaine-rs.
Plazo de la concesión; Tr~inta ailos.
Ganon unitario: Ciento ochenta v cinl"o p€setas por metro

cuadrados y año.
Instalnd-o-ncs: Paviment-Sl <le hormigón en masa con pen

diente a dos aguas del 1 por IDO, para recogida de aguas plu
via-les. Muro de cierre formado por bloques de hormigón (le
50x24x22('m

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ma.drid, 20 de enero de 1970.-E1 Din:"etor general, Marcia

no MarUn-e7. Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto..
V Señales Marítimas par la que se concede a don
A.lfonso Garcia Lópe:z la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona m-aritimÚ"'terrestre del
término municipal de Poyo (Pon.tevedra} para la
crm,strucción de una nave industrial para fábrica
de salazón de pescado.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Genera.l
de Puertos y Se11ales Marítimas, por delegación del excelentí·
simo señor Ministro de Obnu; Públicas, ha otorgado a don Al·
fonso García López una concesión cuyas caract.erísticas son la:;
~iguientes:

Provincia.: Pontevedra.
Término municipal' Poyo.
Destino: Construcción de una. na.ve industrial paT:1 Obr1ea

de "alazón de pescado.
Plazo de la cotlC€sión: Veinte aüos.
Canon unitario: 12 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Nave de planta rectangular, de 40,8{) metros

de largo por 15,10 metro" de ancho, cuya estt:uctura está for
mada por 14 pibres de hormigón ;lTIDado de 5-,60 metros de
altura.

Lo que ',',e imi.:t' pÚblico para genernl conocimiento.
M<lfirld. 2.0 dI' ~nero de 197<l.-El Director general. Mareta..

D') ,Martinez, Catt'na.


